
W Pucallpa, I I FEB.2019

VISTO: El Expediente Externo N" 00173-2019 que contiene la solicitud de Separación
Convencional recepcionada el día 03 de enero del 2019; y;

CONSIDERANDO:

Qué; mediante sol icitud recepcionada la señora ROSARIO DEL PILAR ROMERO
, identificada con DNI N" 46954269. con domicilio actual en el Jr. Loreto N' 127,

de Gallería, Provincia de Coronel Portillo, Departamento de Ucayali; casada con el señor
WALTER ANDDY DEL AGUILA MEZA, identif icado con DNI N'45238175. con domicil io actual

el Jr. Progreso No 638, Distrito de Callería, Provincia de Coronel Portillo, Departamento de
Ucayali; solicitan su Separación Convencional, toda vez que contrajeron nupcias el 05 de agosto
del año 2016, en el Registro Civil de la Municipalidad Distrital de Yarinacocha; declarando que su
último domicilio conyugal fue en la primera dirección antes mencionada; adjuntando para los
efectos correspondientes los requisitos exigidos en el TUPA

Qué; habiendo cumplido los administrados con adjuntar todos los requisitos de
ia y de admisibil idad señalados en el numeral 3.1) del TUPA y en los ar1ículos 5' y 6'

del Reglamento de la Ley que Regula el Procedimiento No Contencioso de Separación
Convencional y Divorcio Ulterior aprobado mediante Decreto Supremo N" 009-2008-JUS; se
emitió la Resolución de Gerencia N' 015-2019-MPCP-GM de fecha 22 de enero del 2019,
mediante la cual se resuelve ADMITIR su solicitud de Separación Convencional, y en donde se
señala como fecha para la Audiencia Única de Separación Convencional el día viernes 01 de
febrero del 20'19 a horas tres de la tarde, en mérito a los fundamentos expuestos en dicha
Resolución.

Qué; Los administrados señalan no tener hijos menores de edad, raz6n por la cual
cumplen con presentar su Declaración Jurada de No Tener Hijos Menores de Edad Ni Mayores
de Edad con Incapacidad.

Qué, estando a la Carta Múlt iple N'009-2019-MPCP-GM-GAJ defecha 04 defebrero
del 2019, la cual ha sido debidamente notif icada a las partes, se puede advert irque la cónyuge
ROSARIO DEL PILAR ROMERO BARBARAN, ha cumplido dentro del plazo requerido, con
justificar la causa de su inasistencia a la Audiencia Unica de Separación Convencional, motivo
por el cual se CONVOCA a nueva Audiencia Única de Separación Convencional, para el día
lunes 18 de febrero del 2019, a horas nueve de la mañana, en la Gerencia de Asesoría Jurídica
de esta Entidad Edil, ubicado en el tercer piso del Palacio Municipal situado en el Jr. Tacna N'
480. De haber nueva inasistencia de uno o ambos cónyuges se procederá declarando concluido
el procedimiento, de acuerdo a lo señalado en el considerando precedente.

Qué; según Acta de Audiencia Única de Separación Convencional el señor WALTER
ANDDY DEL AGUILA MEZA y la señora ROSARIO DEL PILAR ROMERO BARBARAN;
RAT¡FICAN su voluntad de Separarse debiendo ésta Municipalidad expedir la Resolución de
Gerencia declarando la Separación Convencional.

Qué: con Resolución Directoral N" 314-20'1O-JUS/DNJ de fecha 29 de noviembre del
2010, el Ministerio de Justicia de la República del Perú a través de la Dirección Nacional de
Justicia, le ha otorgado la acreditación a la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo para llevar
a cabo el Procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior, la
misma que fue renovada por cinco (05) años con Resolución Directoral N" 193-2015-JUS/DGJC
de fecha 02 de noviembre del 2015, de acuerdo con lo establecido en la Ley N' 29227 .

Qué; lo establecido en elArt. 13" del Reglamento de la Ley que Regula el Procedimiento
No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior aprobado mediante Decreto
Supremo N" 009-2008-JUS y estando a las consideraciones antes expuestas y la Resolución de
Alcaldía N'053-2019-MPCP de fecha 08 de enero del 2019, en virtud del cual elAlcalde delega



sus atribuciones admili:^tlql,yg: de carácter resolutivo al Gerente Municipat en virtud delArt. 20"numeral20) dé ta Ley N" 2Tg?2- r-ét'ói¿;.i.á oü'n¡i¡lijp=rrioro".. 
lt!¡rwi''st ^": ¿y.-
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ACrfA (AE AA(prENCrA rh\rIcL (üE

En la c iudad de Pucal lpa s iendo las nueve horas de la mañana, del  día lunes 18
de febrero del 2019, reunidos en la Sala de Audiencia única de Separación
Convencional de la Municipalidad Provincial de Coronel Porti l lo, ubicado en el
Palacio Municipal sito en el Jr. Tacna No 480, tercer piso (Gerencía de Asesoría
Jurídica); se hicieron presentes los CoNyUGES el señor WALTER ANDDy DEL
AGUILA MEZA identif icado con DNI N" 45238175, con domicil io actual en el Jr.
Progreso No 638 Distrito de Callería, Provincia de Coronel Porti l lo,
Departamento de ucayali; casado con la señora RosARlo DEL PILAR
ROMERO BARBARAN, identif icada con DNI N' 46954269; con domicil io actual
en el Jr. Loreto N" 127, Distrito de Callería - Provincia de Coronel Porti l lo -
Departamento de Ucayali; por ante el Abog. Guil lermo Antonio Lobo Aguinaga,
Gerente de Asesoría Jurídica, facultado rnediante Resolución de Alcaldia ru" t éZ-
2010-MPCP, da in ic io a la Audiencia Única de Separación Convencional
tramitada por los SOLICITANTES mediante el Expediente Externo No 00173-
2019, ====================================----

RATIF rÓN o DE LA D E L UGES DE

siguiente: =====================================================

1. El señor WALTER ANDDY DEL AGUTLA MEZA, manifestó
RATIFICÁNDOSE en su voluntad de separarse y que se emita su Resolución
de Separación Convencional.  ===================================

2. La señora RosARlo DEL PTLAR RoMERo BARBARAN, manifestó
RATIFICÁNDOSE en su voluntad de separarse y que se emita su Resolución
de Separación Convencional,  ===================================

MOTIVO DE CONCURRENCIA.- Las partes concurrieron a la presente
Audiencia Única de Separación Convencional en la fecha, hora y lugar señalada
en la CARTA MULTIPLE N" 009-2019-MPCP-GM-GAJ, de fecha 04 de febrero
del 2019, toda vez que cumplieron con levantar la observación; y presentar todos
los requisi tos señalados en el í tem 3.1) del TUPA de la Entidad Edi l ,  así como
por lo dispuesto en la Ley No 29227 - Ley que Regula el Procedimiento No'Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior; y su respectivo
Reglamenlg. ==================================================

SEPARARSE.- En éste acto el Gerente de Asesoría Jurídica de la Municipalidad
Provincial de Coronel Portil lo, procede a preguntar a los solicitantes si
RATIFICAN su voluntad de separarse, ofl lo que manifestaron lo



OepmnnclÓN Aolvlltll$rnArvn.-El Gerente dé Asesoría Jürídica de esta
corporación Edil, Abog. Guillermo Antonio Lobo Aguinaga, DEGLARA que; en
el plazo de Ley, se expida la Resolución de separación convencional.

En señalde Conformidad las partes suscriben al f reSent" do.rrenio e ímprirnen
Su huel la digi tal .  ================================================
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